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dereChos humanos y La trata de personas: 
Caso de La frontera entre Los estados unidos y mÉxiCo

Melissa Irene Maldonado Torres1

Estado del Arte

La trata de personas, una industria global valorada en 32 mil millones de 
dóla res, es la explotación de una persona mediante el uso de la fuerza, frau-
de o coerción y se considera un acto criminal y una violación de los Dere-
chos Humanos que está sucediendo a nivel mundial (United Nations Office 
on Drugs and Crime, 2012). Los elementos de fuerza, fraude o coerción son 
vi  tales para la identificación de una víctima de la trata de personas, como 
los traficantes reclutan y mantienen a las víctimas mediante el uso de violen-
cia, amenazas, falsas promesas, servidumbre por deudas y otros métodos 
de manipulación y control con el fin de explotarlas (“Fact Sheet: Human 
Trafficking (English)”). Una persona no se considera una víctima si son 
activamente involucrados en las hazañas de su propia voluntad. La Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) actualmente reconoce cinco formas 
de explotación de la trata de personas a nivel mundial: explotación sexual, 
explotación laboral, tráfico de bebés, extracción de órganos, reclutamiento 
y explotación de los niños soldados. Aunque las estimaciones de la ONU 
calculan que 2.5 millones de hombres, mujeres y niños de 127 paí ses son 
víctimas de la trata en 137 países cada año, estas cifras se centran especí-
ficamente en las víctimas de la trata sexual o laboral como el comercio 
sexual y la explotación laboral son las dos formas más frecuentes de la 
trata de personas en todo el mundo (“Factsheet on Human Trafficking”). 
En Estados Unidos y México, las leyes contra la trata de personas actual-
mente en vigor, monitoreadas y aplicadas por los gobiernos federales se cen-
tran sólo en la trata sexual y laboral y además distinguen entre las víctimas 
que son ciudadanos nacionales (trata doméstica) y los que son na cidos en 
el extranjero (trata internacional). Estados Unidos y México, entonces, re-
conocen a las víctimas domésticas de la trata laboral. Las víctimas interna-

1 Doctora en Trabajo Social por la Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Houston 
y Directora de Investigaciones sobre la Trata de Personas de la Universidad de Austin, Texas.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/G7yS1m

DR © 2017. 
Universidad Nacional Autónoma de México-Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

https://www.unam.mx/-http://www.cndh.org.mx/



242 melissa irene maldonado torres

cionales de la trata laboral, las víctimas domésticas de la trata sexual, y las 
víctimas internacionales de la trata sexual son explotadas en ambos países.

El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños de la ONU (United Nations General Assem-
bly, 2000), la Ley para la Protección de Víctimas de la Trata en Estados 
Uni dos —co nocido como TVPA (Trafficking Victims Protection Act, 2000)— 
y la Ley General Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos Materia de 
Trata de Personas y Para la Protección y Asistencia a Las Víctimas de estos 
Delitos (LGPSEDMTP, 2012) definen y criminalizan como delito la trata de 
personas por la evidencia de fuerza, fraude o coerción. La ONU sigue con -
vocando el debate sobre las mejores prácticas y, las prioridades sobre la 
trata de personas continúa, la TVPA ha sido reautorizada (reautorizaciones 
hechas en 2003, 2005, 2008, 2012) y modificada en cuatro ocasiones desde 
su creación, y la LGPSEDMTP se autorizó en el último año. Por lo tanto, a 
pesar del gran número de víctimas, las definiciones internacionales de la 
trata de personas y los esfuerzos para combatirla son relativamente nuevos 
y siguen en desarrollo.

Estados Unidos es ampliamente considerado como uno de los princi-
pales países de destino para víctimas de la trata de personas con fines de 
ex  plotación sexual y laboral, la mayoría de víctimas llega desde Méxi co (U. S. 
Department of State, 2013, p. 397). Se calcula que las víc timas internacio-
nales de la trata en Estados Unidos han variado desde la inicial TVPA cuan-
do primero sugirió 50,000 pero redujo el número a 18,000 luego regresó a 
14,500 durante las reautorizaciones (Trafficking Victims Protection Act, 
2000; U. S. Department of State, 2013). Según el Departamento de Estado 
(2013), sólo 0.4% del número asumido de las víctimas de la trata de perso-
nas en Estados Unidos están realmente identificadas. México es conside-
rado tanto como un país fuente como destino de víctimas de la trata de 
personas.

Derechos Humanos, los flujos de población,  
y la frontera Estados Unidos-México

Varios retos para combatir la trata de personas en la frontera entre Estados 
Unidos y México están presentes en términos de los Derechos Humanos, las 
leyes de tráfico y migración, y el creciente fenómeno de la globalización. 
El crecimiento de la desigualdad económica, las modalidades de comercio 
internacional, el trabajo, así como las disparidades dentro y entre las dos na-
ciones ayudan a alimentar las redes, mercados y economías crimina les. Según 
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Kathryn Farr (2005), estos factores fortalecen, difunden la trata de personas 
a nivel mundial y la frontera Estados Unidos-México es uno de los princi-
pales ejemplos. La trata, los refugiados, la migración, el comercio y las 
po líticas económicas han tenido pocas respuestas para combatir estas con-
diciones en la creciente globalización neoliberal de la frontera.

La frontera Estados Unidos-México tiene una historia profundamente 
sembrada de integración económica ocasionada por el movimiento de po-
blaciones —sea turístico, temporal, o debido a la migración. Sujeta a las 
fluctuaciones periódicas económicas y políticas, la economía estadouni-
dense ha dependido en gran medida de la mano de obra mexicana en sus 
campos, fábricas y hogares, mientras que la economía mexicana ha depen-
dido de Estados Unidos para la compra de sus productos y energía, los 
turistas estadounidenses, y la transmisión del dólar vía la migración cícli-
ca o remesas de poblaciones mexicanas desplazados que trabajan en Esta-
dos Unidos. La trata de personas está floreciendo a lo largo de la frontera 
Estados Unidos-México a pesar de los esfuerzos de ambos lados de la fron-
tera que intentan controlar sus territorios con las políticas de inmigración 
cada vez más restrictivas y la consecuente dependencia en coyotes y trafi-
cantes para ayudar a las poblaciones desplazadas y vulnerables buscan do 
seguridad en otro lugar (Pécoud y Guchetenier, 2006, p. 70). Algunos expertos 
afirman que, en realidad, es por estas políticas migratorias restrictivas que 
criminalizan, especificamente, los esfuerzos del gobierno estadounidense 
de mili tarizar y controlar la frontera, que aumentan el florecimiento de la 
trata de personas entre los dos países (Pizarro, 2002; Pécoud y Guchetenier, 
2006). 

Los esfuerzos para vigilar la frontera pueden tener éxito e impedir a co-
yotes individuales, mientras las redes de la trata más organizados crecen y, 
a veces, reclutan a funcionarios corruptos en ambos lados de la frontera 
que comparten los beneficios. Al mismo tiempo, las empresas exi gen tra-
bajadores y jornaleros, pero sufren los efectos de las políticas migratorias 
punitivas a través de las redadas y pueden ignorar los aspectos ilícitos de 
los métodos de reclutamiento de traficantes que se presenten co mo fuentes 
laborales. Por lo tanto, las consecuencias no esperadas de estas políticas, se 
argumenta, podría favorecer a la demanda de la trata sexual y laboral de 
per  sonas en la frontera Estados Unidos-México (Pécoud y Guchetenier, 
2006).

Aunque la historia compartida y la interdependencia de la frontera si-
guen siendo las mismas, la sinergia de la relación ha cambiado en la etapa 
de la guerra contra el terrorismo después del 11 de septiembre de 2001. Las 
políticas migratorias restrictivas han fortalecido debido a las crisis eco-
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nómicas en ambos países, las emergentes formas de nacionalismo estadou-
nidense o la xenofobia, y la militarización de las fuerzas del orden cívico y el 
man tenimiento de la paz, como la policía municipal y la patrulla fronteriza.

Exacerbado por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), el creciendo movimiento y la restricción limitada del comercio 
con la criminalización y movimiento restringido de la mano de obra han 
aumentado las di versas modalidades de la migración irregular, o el despla-
zamiento de po bla ciones fuera del reglamento de los flujos de la población 
en las fronteras (Ugarte, Zarate, y Farley, 2004). Políticas mal dirigidas, 
como la militarización de las fronteras, han puesto en peligro la seguridad 
de los mi grantes y el aumento de los riesgos para los migrantes indocu-
mentados, incluido la trata y la explotación. Sin embargo, es importante 
señalar que aunque la migración irregular o migrantes indocumentados, 
es arriesgado y voluntaria, no es en sí misma una violación de los Derechos 
Humanos. La interseccionalidad de muchos sistemas sociales, económicos, 
culturales y políticos que crean la criminalización del movimiento de las 
poblaciones puede implicar delitos sistemáticos y legales sobre el derecho 
humano básico de la migración, pero el acto de la migración irregular no 
en sí es una violación. Una vez que el mexicano o estadounidense, ya se 
trate de un ciu dadano o migrante en uno u otro país, sea explotado o trá-
ficado por la fuer za, fraude o coerción, el acto se convierte en una violación 
de los Derechos Humanos.

La trata de personas y frontera Estados Unidos-México

Del número estimado de víctimas internacionales de la trata en Estados 
Unidos, muchos son de México y América Central. Los Ángeles, California 
y Houston, Texas son hogares de la primera y la segunda mayor población 
de inmigrantes latinos, respectivamente, en Estados Unidos. Ambas ciudades 
se consideran como puertas de entrada a México y son re co nocidas como 
centros para las redes latinas de la trata sexual en Estados Unidos (“Hotli-
ne Statistics”; “Residential Brothels”). La trata sexual internacional pros-
pera en comunidades de inmigrantes porque los hombres pre fieren comprar 
sexo a las mujeres de su patrimonio compartido o país de origen (Raymond 
& Hughes, 2001). Del mismo modo, muchas de esas co munidades de in-
migrantes son latinas —tanto documentados como indocumentados— que 
están laborando en los campos agrícolas, obras de construcción, y los res-
taurantes. Por lo tanto, las prácticas, las políticas, y la relación entre la 
frontera Estados Unidos-México afectan en gran medida el potencial de la 
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trata internacional de latinas y latinos para la trata sexual y laboral en 
Estados Unidos.

El Informe Anual Acerca la Trata de Personas (TIP por sus siglas en 
inglés), hecho por el Departamento del Estado estadounidense utiliza un 
sistema de clasificación de los esfuerzos de los países para combatir la tra-
ta de personas en función de su adhesión a los estándares de la ley estado-
unidense contra la trata, la TVPA. Los países se clasifican ya como un país 
1) fuente, lo que significa que sus habitantes se encuentran en mayor ries-
go de ser víctimas de la trata a nivel internacional; 2) país de tránsito, que 
se considera un país donde las víctimas son movidas con el fin de llegar a 
la; 3) el país de destino, el que tienen la mayor demanda de víctimas (U. S. 
Department of State, 2013). Los países luego son clasificados en uno de los 
siguientes “niveles”: 1er Nivel, países que están haciendo el máximo esfuer-
zo combativo en el cumplimiento de la TVPA; 2o. Nivel, países que no han 
cumplido plenamente, pero han hecho esfuerzos o mejoras; Países 2o. 
Nivel-Vigiladas, son los mismos que los del 2o. Nivel, pero no han mostra-
do avances en el cumplimiento de la TVPA dentro de un período de dos 
años; y 3er Nivel, países que hacen poco o ningún esfuerzo para combatir 
la trata en su país de conformidad con la TVPA. Actualmente clasificado 
como 2o. Nivel, México se clasifica como país fuente, tránsito y destino de 
víctimas de la trata y es la mayor fuente de inmigrantes indocumentados 
que entran a Estados Unidos (U. S. Depar tment of State, 2014). Estados Uni-
dos, que se evalúa a sí mismo basado en su propia ley federal, ha sido clasi-
ficado como 1er Nivel por su propio Departamento de Estado.

Se estima que “una de cada cinco víctimas internacionales que son tra-
ficadas en Estados Unidos viene a través de Texas” (Office of the Attorney 
Gene ral of Texas, 2008, p. 10). También un tercio de las personas tra ficadas 
en Estados Unidos cada año provienen de América Latina, y que la mayor 
parte de ellos “entran a través de México” (U. S. Department of State, 2013, 
p. 397), mientras que la inmigración desde, América Central hacia Estados 
Unidos a través de México se ha incrementado en la última década (Alba, 
2013). En concreto, las mujeres víctimas de la trata sexual son altamente 
vulnerables a lo largo de la frontera Estados Unidos-México en el lado 
mexicano, debido a las altas tasas de desempleo, miles de turistas estadou-
nidenses que entran a México cada año con el propósito de la compra de 
sexo (en las zonas rojas populares de Tijuana y Ciudad Juárez), y el aumen-
to de la violencia en la frontera (Ugarte, Zarate, y Farley, 2004). 

Desde que el gobierno mexicano implementó la guerra contra el narco 
en 2006, se estima que 50,000 personas han muerto mientras que la vio-
lencia en México ha alcanzado niveles de crisis (Taylor, 2012) y la inciden-
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cia de la trata de personas en México ha aumentado a medida que los 
cárteles se han involucrado, además de su tráfico ya lucrativo de drogas y 
armas por el contrabando de inmigrantes. Por eso los riesgos para los in-
migrantes mexicanos y centroamericanos entrando a Estados Uni dos por 
la frontera con México sigue aumentando como México y Centroamérica 
sufren de un estado de emergencia por la violencia (Alba, 2013). Desigual-
dades de género antiguos y profundamente arraigadas que afectan a las 
oportunidades de educación y empleo, junto con las políticas de inmigra-
ción cada vez más rígidas a lo largo de la frontera, y un Estado debi litado 
en México, sólo se exacerban estas vulnerabilidades que enfrentan los in-
migrantes mexicanos (Risley, 2010).

Desde diciembre de 2012, los estados con mayor incidencia de la trata 
de personas en Estados Unidos son Texas y California, que han fluctuado 
regularmente entre los dos primeros lugares desde que el Centro Nacio nal 
de Recursos de la Trata de Personas (NHTRC, por sus siglas en inglés) pu-
blicó in formes que analizan incidencia de la trata en 2009 (“Hotline Statis-
tics” ). La mayoría de las llamadas al NHTRC en ambos estados se hicieron 
en inglés (1,439 en Texas y 1,815 en California) y la segunda lengua más 
usa da para llamadas fue el español (419 en Texas y 175 en California). De 
las llamadas totales de crisis, casos probables de la trata sexual fueron re-
portados tres veces más que la trata laboral. La mayoría de los casos de la 
trata sexual en ambos estados fueron abrumadoramente reportados co mo 
casos de proxenetas —o padrotes— en los que la víctima y sus actos sexua-
les fueron controlados y negociados por otra persona. Esto está sujeto a la 
percepción de la persona que llama. Sin embargo, tras los casos de proxe-
netas fueron los casos de las cantinas que son reconocidos como burdeles 
comerciales en comunidades latinas —en Estados Unidos, la mayoría em-
plean a mujeres indocumentadas y se adaptan a los hombres latinos (Fer-
nández-Esquer y Agoff, 2012). El NHTRC clasifica esto como “una de las 
redes más comunes de la trata sexual internacional en Estados Unidos”, 
considerándolas “’redes cerradas” sólo para hombres latinos como clientes 
donde las víctimas son casi siempre mujeres y niñas de América Latina 
(“Residential Brothels”). De los casos totales de la trata sexual en Texas y 
California, incluida la trata sexual doméstica, la segunda población más 
grande de las víctimas fue identificada en las redes latinas de trata sexual 
(internacional).

Según la Comisión de Bebidas Alcohólicas de Texas que investiga can-
tinas, el mayor caso internacional de la trata sexual en Estados Unidos se 
hizo posible en Houston debido a las diferentes culturas y grupos étnicos 
representados en la ciudad y su proximidad a la frontera Estados Unidos-
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México, factores que permiten que las víctimas de la trata internacional y 
sus trafi cantes se funden en la comunidad (“Trafficking in Texas”). Junto con 
la abun dancia de medios de transporte para mover a las víctimas, como el 
Puerto de Houston, un aeropuerto internacional y uno nacional, varias 
compañías de autobuses, estaciones de tren y carreteras interestatales, el 
Departamento de Justicia estadounidense identificó la carretera I-10 como 
una de las principales rutas utilizadas por los traficantes en Estados Uni-
dos, por lo que Houston se hace más vulnerable a esta plaga (“Trafficking 
in Texas”). Una de las razones por la que el Departamento de Justicia mo-
nitorea I-10 es su acceso a California, que refleja a Houston en términos 
de estas vulnerabilidades.

Prospectiva

El declive de la economía mexicana tras el TLCAN ocurre simultáneamen-
te con la creciente demanda de trabajadores de bajos salarios en Estados 
Unidos (a pesar de alzas en las tasas de desempleo de Estados Uni dos) ha 
alimentado tanto en la trata laboral como el aumento de las redadas en 
lugares de obra. La lucha económica sufrida en México y con sus vecinos 
centroamericanos provoca el desplazamiento de poblaciones y la migración 
irregular arriesgada. Los intentos de cruzar la frontera Estados Unidos-
México en busca de la reunificación familiar, ambientes más seguros, o las 
oportunidades económicas suelen ocurrir a cualquier precio. Debido a las 
políticas de inmigración punitivas que lo dificultan, se hace inasequible, o 
casi imposible cruzar por su cuenta, ya sea legal o ilegal, los refugiados y 
los migrantes que buscan la ayuda de coyotes y se vuelven más vulnerables 
a los traficantes que fingen ser coyotes.

Una comprensión más clara y una definición distintiva de los sistemas 
económicos y políticos que afectan a la migración irregular y aumentan 
los riesgos de la trata de personas son necesarias para el desarrollo de un 
sis tema de migración más amplio basado en los Derechos Humanos para 
la frontera Estados Unidos-México. Esfuerzos equivocados para combatir la 
trata de personas a través de las fronteras se han centrado en la correlación 
entre el contrabando de migrantes y la trata de personas, y se centran en el 
contrabando de migrantes como la causa de la trata de personas (Pizarro, 
2002). Sin embargo, ambos son consecuencia de los sistemas políticos y 
económicos que promueven la globalización neoliberal que aumenta las 
tasas tanto de la migración irregular como de la trata y explotación de 
personas. Con el fin de combatir eficazmente el efecto, los esfuerzos contra 
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la trata deben desarrollarse más allá de los procesos punitivos y carcelarios 
y comenzar en la causa raíz. Las políticas actuales que no incluyen ningún 
esfuerzo para mejorar el desequilibrio económico entre Estados Unidos y 
México ya se ha demostrado que han aumentado la trata de personas en la 
frontera Estados Unidos-México como una consecuencia obviamente no 
esperada.

Las estrategias que podrían disminuir de manera efectiva los riesgos de 
la trata laboral a lo largo de la frontera Estados Unidos-México serían pro-
cesos mejorados que permitan el movimiento de la mano de obra, y el co-
mercio, tales como los programas de trabajadores migrantes que permiten 
el acceso regulado a puestos de trabajo, la producción y los mercados para 
los que sufren los efectos de los tratados de comercio unilateral. El mo-
nitoreo de ambas partes, tales como la adhesión de trabajadores a las reglas 
y el cumplimiento de los empleadores o las industrias con los derechos de 
los trabajadores, debe reemplazar a la policía militarizada en las poblacio-
nes desplazadas que contribuyen a las economías en ambos lados de la 
frontera. Aunque no es una solución completa para los sistemas económi-
cos que contribuyen al florecimiento de la migración irregular y la trata de 
personas, sí aborda una gran parte de la causa de los problemas.

Del mismo modo, las políticas estadounidenses sobre las evaluaciones 
de los casos de refugiados y asilo deben ampliarse a fin de consi derar la 
violencia criminal y la pérdida de tierras en México, los cuales son efectos 
de las políticas económicas. Estos factores contribuyen a la pérdida de la 
vivienda y la seguridad económica y social de las poblaciones y au menta la 
migración irregular y la vulnerabilidad a la trata y explotación. La violencia 
criminal y organizada de México, en su punto más alto desde el inicio de la 
guerra contra el narco, no sólo afecta la paz y la seguridad de las comuni-
dades, sino que permite el reclutamiento y la explotación de los niños como 
soldados, reconocido por la ONU y los Convenios de Ginebra como una 
forma de trata de personas sujeta a la protección de refugiados.

En Estados Unidos, la misión de la Asociación Nacional de Trabaja do-
res Sociales establece que la profesión de trabajo social mejora el bienestar 
humano y dedica “atención especial a las necesidades y el empoderamiento 
de las personas que son vulnerables, oprimidas, y que viven en la pobreza”. 
El trabajo social, como profesión, funciona dentro de las esferas conectadas 
por las infraestructuras locales y mundiales que afectan la vida cotidiana 
de la gente. Los temas emergentes son personales y políticos y los trabajado-
res sociales enfrentan en los ámbitos micro y macro. La trata de personas 
es un destrozo mundial que afecta a los más vulnerables de la población. 
Entre muchos asuntos, las víctimas son afectadas por la pobreza, la vio-
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lencia, y las comunidades o familias rotas. La profesión de trabajo social 
se ha comprometido a la identificación de estos asuntos, la asistencia y el 
empodera miento de las personas vulnerables, y abogar por la justicia. Como 
tal, es vital que los trabajadores sociales sean conscientes, entrenados, que 
conozcan la industria mundial de la trata de personas desde las perspecti-
vas micro y macro, ya que la trata se alimenta de infraestructuras que 
violan los principios de la justicia social, los Derechos Humanos básicos y 
la dignidad.

Al trabajar con las víctimas en nivel micro, los trabajadores sociales que 
practican en contextos clínicos dentro de estas poblaciones vulnerables 
co rren el riesgo de tener que identificar a una víctima potencial de trata de 
personas. Del mismo modo, esos practicantes pueden detectar las vulnera-
bilidades y trabajar en la prevención, haciendo clientes conscientes de los 
riesgos de la migración irregular, los puestos de trabajo a partir de fuentes 
no confiables, siendo cuidadoso de los visitantes en busca de nuevos roman-
ces, etcétera. Cuando las víctimas sean identificadas, o cuando se necesita 
ayudar a sobrevivientes de trata, los trabajadores sociales de nivel micro 
pueden proporcionar servicios sociales tales como referencias, asesora-
miento postraumático, depresión, adicción, o una miríada de otros proble-
mas de salud mental. Otras necesidades básicas que deben cumplirse 
también podrían poner a un trabajador social de micro en contacto con los 
sobrevivientes de la trata —beneficios públicos, como la vivienda, la ali-
mentación, o la necesidad de atención médica o asistencia legal. Trabaja-
dores sociales al nivel macro también son capaces de hacer frente a las 
infraestructuras y los problemas que afectan a las víctimas de la trata de 
personas. Trabajadores sociales políticos pueden analizar y consolidar las 
políticas que mejoran maneras de identificación de víctimas, la preven-
ción, y un enfoque de la persecución de los traficantes centrado en las víc-
timas. El análisis de las cadenas y procesos de contratistas corporativos 
puede ase gurar que las corporaciones sean responsables de sus prácticas 
laborales —tanto los abusos y derechos. Los trabajadores sociales también 
pueden contri buir a la necesidad de la investigación de los muchos temas 
y comunidades afectadas por la trata de personas. Cuantitativamente, la 
incidencia, prevalencia y correlaciones de identificación de las víctimas, 
junto con posibles factores de vulnerabilidad hace falta. Junto con estudios 
cualitativos sobre la experiencia de las víctimas en la situación de la trata 
y su rescate, se necesita una perspectiva culturalmente informada y cen-
trada en las víctimas. Los trabajadores sociales involucrados en el activis-
mo pueden trabajar para informar al público y los legisladores de la 
necesidad de centrarse en la trata de personas a través del cabildeo, mani-
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festaciones públicas, y la organización comunitaria. Los trabajadores so-
ciales mi cro y macro pueden mejorar la respuesta de la profesión de 
trabajo social a la trata de personas y a sus víctimas a través de la abogacía, 
el desarrollo y la evaluación de programas, la formación y la coloboración 
con diferentes organizaciones —de niveles local, nacional y mundial— y 
los órganos de gobiernos multilaterales al construir coaliciones y fortalecer 
las asociaciones que aborden eficazmente la trata de personas en todos los 
niveles.

En un mundo donde la globalización y la intervención multilateral están 
creciendo a un ritmo rápido, la paz y la seguridad de las comunidades y de 
los flujos de población deben ser consideradas como Derechos Humanos 
inalienables. No tener en cuenta a las personas o comunidades afectadas 
por las implementaciones y las consecuencias de la expansión global crea 
un silo maduro para la mercantilización de las personas que viven con 
estos procesos diariamente. Considerar su protección en el hogar y en el 
reasentamiento junto con el derecho a la migración les reconoce una gran 
parte que contribuye a la meta común de la comunidad mundial que esta-
mos tratando de lograr.
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